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5 MATRICULA DE NUEVO INGRESO EN MÁSTER UNIVERSITARIO 

 

Deben formalizar MATRÍCULA DE NUEVO INGRESO los estudiantes que, reuniendo los requisitos generales y 

específicos de acceso a los estudios de Máster Universitario, desean iniciar dichos estudios en la UCAV. 
 

 

5.1. PROCEDIMIENTO DE MATRÍCULA 
 

 

1. Una vez que el estudiante reciba por correo electrónico la carta de admisión en la UCAV, podrá entrar 

en la aplicación de ADMISIÓN Y MATRÍCULA e inscribirse en las asignaturas que desea cursar. 

Esta inscripción tiene carácter provisional y está condicionada a la existencia final de plazas en cada 

asignatura y a la gestión y confirmación de la matrícula, a través de la oportuna liquidación que se le 

comunicará en los días siguientes a la formalización de su matrícula. 
 

2. La aplicación de matrícula le irá solicitando que adjunte, en formato digital, los impresos y documentos 

necesarios:  TABLA 1 - IMPRESOS DE MATRICULA y TABLA 2 -DOCUMENTOS PARA LA MATRICULA 
 

3. Los servicios de la UCAV, revisarán la matrícula realizada y cuando esté completa y correcta, al estudiante 

le figurará en la aplicación de ADMISIÓN Y MATRÍCULA que su matrícula ha sido “Aceptada”. 

Posteriormente, la matrícula será “Validada” y a partir de ese momento el estudiante recibirá las claves 

de acceso al CAMPUS VIRTUAL.  
 

4. A continuación, al estudiante se le enviará la liquidación de matrícula por correo electrónico. En ella 

figurarán las asignaturas que han sido objeto de matrícula y el importe a abonar. 
 

5. El estudiante debe devolver esta liquidación de matrícula firmada dentro de los 15 días naturales desde 

que el estudiante la recibió. La devolución de la liquidación firmada debe realizarse a través del módulo 

de peticiones del alumnado del Campus Virtual, apartado “CREAR PETICIÓN” y pulsando “iniciar” 

acceder al módulo de peticiones del alumnado. 
 

A través del acceso “peticiones Instancias, Prácticas, TFG/TFM” debe seleccionar la petición:  

“2 - Autoliquidación de Matrícula Firmada-Impreso SEPA” 

y adjuntar la liquidación de matrícula firmada. De este modo, el envío de la liquidación queda registrado. 
 

6. Por último, el estudiante debe enviar a la UCAV por correo postal o mensajería el DOCUMENTO DE ACCESO 

A LOS ESTUDIOS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO en formato papel y debe ser copia 

compulsada/cotejada por la entidad que expidió el documento original, por institución oficial o por 

notaría. 
 

MUY IMPORTANTE: Este documento debe enviarse, dentro de los siguientes plazos, a la Secretaría de 

Alumnos de la UCAV: 
 

DIRECCIÓN  

DE ENVÍO 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE ÁVILA - SECRETARÍA DE ALUMNOS  

1ª PLANTA EDIFICIO DE LOS CANTEROS - C/ LOS CANTEROS, S/N – 05005 ÁVILA 

PLAZOS DE 

ENVÍO 

Tipo de matrícula  Fecha límite para el envío  

Matrícula de nuevo ingreso con  

asignaturas anuales, de primer y segundo semestre. 
15 de noviembre de 2024 

Matrículas de nuevo ingreso  

con asignaturas de solo segundo semestre. 
11 de marzo de 2025 

 

Si el documento de acceso a los estudios oficiales de Máster Universitario no se recibe correctamente 

dentro de los plazos anteriores, la Secretaría General cancelará el acceso del estudiante al Campus Virtual. 
 

Desde el momento en que el estudiante recibe las claves de acceso a campus virtual debe 

realizar todas las gestiones o peticiones relacionadas con sus estudios en la UCAV a través de 

dicho campus. 
  

https://acceso.ucavila.es/site/login
https://campus.ucavila.es/
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TABLA 1 

IMPRESOS DE MATRÍCULA DE NUEVO INGRESO EN ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO 

MODELO DENOMINACIÓN DEL IMPRESO  OBSERVACIONES 

A-M 
SOLICITUD ACCESO A MÁSTER 

ESPECÍFICO 

Los estudiantes de aquellos estudios que precisen de Solicitud de Acceso a 

Máster Específico deben aportar copia del Informe de Acceso emitido por el 

Decanato correspondiente 

PIA-03 PERFIL DE ACCESO 
Impreso de presentación obligatoria para todos los estudiantes de nuevo 

ingreso. 

DI-PI 
CESIÓN DE DERECHOS DE 

IMAGEN 

Impreso de presentación obligatoria para todos los estudiantes de nuevo 

ingreso. 

R-C 
RECONOCIMIENTO DE 

CRÉDITOS 

Impreso de presentación obligatoria solo para los estudiantes que desean 

solicitar Reconocimientos o Convalidaciones. Este impreso sólo será admisible al 

formalizar la primera matrícula en la UCAV y en la titulación para la que se 

solicita.  

CE-DP 

AUTORIZACION 

COMUNICACIÓN DATOS 

PERSONALES 

Impreso de presentación obligatoria solo para estudiantes que deseen acreditar 

autorizaciones a terceras personas, empresas o instituciones. Estas autorizaciones 

no tendrán validez si no se acompañan del DNI de la persona autorizada. 

A-AU 

AUTORIZACION 

COMUNICACIÓN DATOS 

PERSONALES A AAUCAV 

Impreso de presentación solo si el estudiante desea autorizar cesión de datos a 

Asociación de Amigos de la UCAV 

A-E 
AUTORIZACION DE 

FACTURACIÓN A EMPRESAS 

Impreso de presentación obligatoria solo si es una empresa la que asumirá los 

gastos de estudio del estudiante. Estas autorizaciones no tendrán validez si no se 

acompañan del DNI de la persona autorizada. 

E-DJ DECLARACIÓN JURADA  
Impreso de presentación obligatoria solo para los estudiantes que desean 

solicitar convalidaciones parciales de estudios extranjeros 

SIIU-G 
IMPRESO DE DATOS 

ESTADÍSTICOS SIIU.  

Impreso de presentación obligatoria para todos los estudiantes de nuevo ingreso 

y necesario para la comunicación de datos al SISTEMA INTEGRADO DE 

INFORMACIÓN UNIVERSITARIA 

E-NE 
ESTUDIANTES CON 

NECESIDADES ESPECIALES 

Este impreso debe remitirse única y directamente a la Unidad de Atención a 

la Discapacidad: atencion.discapacidad@ucavila.es 

  

https://www.universidades.gob.es/sistema-integrado-de-informacion-universitaria/
https://www.universidades.gob.es/sistema-integrado-de-informacion-universitaria/
mailto:atencion.discapacidad@ucavila.es
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TABLA 2 

DOCUMENTOS QUE DEBE ACOMPAÑAR A LA MATRÍCULA DE NUEVO INGRESO  

EN ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO 

Documento de 

identificación personal 
Documento de presentación 

obligatoria para todos los 

estudiantes de nuevo ingreso. 

1. Estudiantes españoles: Deben presentar copia del Documento Nacional de 

Identidad, en vigor en el momento de formalizar la matrícula. 
 

2. Estudiantes extranjeros: Deben presentar copia del Pasaporte, de la Tarjeta de 

Identificación de Extranjeros con NIE, de la Tarjeta de Residencia, de la Cédula 

o Carta de Identidad o del Número Identificativo de la U.E. Todos estos 

documentos deben estar en vigor en el momento de formalizar la matrícula. 

Documento de acceso  

y admisión a los estudios 

de Máster Universitario 
Documento de presentación 

obligatoria para todos los 

estudiantes de nuevo ingreso. 

Son los documentos que acreditan el derecho de acceso a los estudios oficiales de 

Máster Universitario. Ha de aportarse el documento original y copia para ser 

cotejada por la UCAV o bien remitir una copia compulsada por la entidad que 

expidió el documento, por una institución oficial o por una notaría. 
 

Ver apartado: REQUISITOS DE ACCESO A MÁSTER UNIVERSITARIO 

Copia del Informe de 

Acceso del Decanato  
Documento de presentación 

obligatoria para los casos en 

que se solicite Acceso a Máster 

Específico. 

Los estudiantes que hayan solicitado acceso a uno de los Másteres Universitarios en 

los que sea preceptivo el Informe Oficial de Acceso a Máster, deben presentar 

copia del informe emitido por el correspondiente Decanato (Informe: IO-AM). 

El resguardo de solicitud 

del Traslado de 

Expediente.  
Documentación de 

presentación obligatoria en los 

casos que proceda. 

Los estudiantes que hayan iniciado estudios de Máster Universitario habilitante para 

el ejercicio de actividades regladas han de aportar el justificante de haber 

solicitado el traslado de su expediente académico. Este trámite se realiza en la 

Universidad donde han iniciado los estudios universitarios de Máster y en la que 

deberá presentar la carta de admisión en la UCAV y abonar las tasas 

correspondientes. 

Documentación 

Específica para el 

Reconocimiento de 

Créditos.  
Documentación de 

presentación obligatoria en los 

casos en que se solicite el 

reconocimiento de créditos. 

Los estudiantes, junto con la INSTANCIA R-C deben presentar Certificación 

académica personal (CAP) de la Universidad en la que superaron las asignaturas. 

La Oficina Técnica de Reconocimiento de Créditos podrá solicitar al estudiante 

cualquier documentación necesaria para la acreditación de los créditos a 

reconocer. 

Documentación 

acreditativa de 

Descuentos en Matrícula 
Documentación de 

presentación obligatoria en los 

casos en que se solicite 

descuentos en matrícula. 

Los estudiantes que soliciten descuentos en matrícula deben aportar original y copia 

del título, resolución o credencial en virtud del cual se les concede el descuento 

alegado. 
 

IMPORTANTE: Si el estudiante marca en la matrícula cualquier tipo de descuento 

regulado en normativa académica o en virtud de convenio, debe recordar que la 

solicitud de descuento o ayuda debe formularla directamente al Negociado de 

Becas y Ayudas al Estudio negociado.becas@ucavila.es. Una vez le sea concedida, 

la resolución se adjuntará a la matrícula. Los descuentos se aplicarán únicamente 

sobre el importe de los créditos. 

 

https://www.ucavila.es/images/files/GuiaEstudiante/24-25/master/1.MU.REQUISITOS.ACCESO.24.25.pdf
https://www.ucavila.es/soy-alumno/informacion/instancias/#1675772750977-406d9555-dec9
file://///192.168.0.4/secretaria/USUARIOS/Ana/1.0.A.CURSO.2021.2022/1.GUIA.ACADEMICA.21-22/1.GUIA.21.22.ADMISION.Y.MATRICULA/5.MAT.NUEVO.INGRESO.20.21/negociado.becas@ucavila.es

